
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO .

Ref. Expte. nO'HCD'2020
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en relación con la habilitación de trabajadores
caninos en el marco del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.

En virtud de lo mencionado, esta ComiBiónaconseja el dietado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo ro. El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
analice la posibilidad de elaborar los protocolos necesarios y peticionar ante la
autoridad competente provincial y nacional para la habilitación laboral de los
trabajadores caninos mientras se mantenga el estado de Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio que dispone el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y
Municipal.

Artículo 2°.. Entiéndase por trabajadores caninos a las siguientes actividades
laborales relacionadas a, a) PaseadOl:es/as de perros b) Peluqueros/as caninos c)
Adiestradores/as de perros d) Transporte de canes

Articulo 3°.. De forma.

SALADE COMISIÓN, San Isidro 29 de mayo de 2020
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